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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONVENIO MODULACIÓN NEUROLÓGICA PARA UNA 

REEDUCACIÓN PSICO-FISIOLÓGICA INTEGRAL 

1. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD SOCIAL Y CIENTÍFICA Y OPORTUNIDAD DEL

CONVENIO.

Mediante el convenio entre la Universidad de Almería y el Centro Ernesto Jover Entrenamiento 

se regulará la colaboración para la realización en común de actividades de investigación, 

transferencia del conocimiento, formación y divulgación en el ámbito de la motricidad humana 

y de la salud. 

El cuerpo humano es un sistema biológico abierto que se encuentra en un estado de 

desequilibrio constante con su entorno cuando se encuentra en reposo, lo que le genera la 

necesidad de desarrollar procesos de reajuste para encontrar la homeostasis, es decir, un 

estado de equilibrio o “steady state” (SS por sus siglas en inglés) que favorecería un 

funcionamiento orgánico de máxima eficiencia. En este sentido, el equilibrio del cuerpo humano 

puede quedar alterado tanto por factores internos como externos, i.e.: enfermedades o ejercicio 

respectivamente, que provocan retos metabólicos, inflamatorios y termoreguladores en varios 

sistemas, que pueden afectar tanto a nivel fisiológico como psicológico. Cuando esto ocurre, se 

genera la condición de fatiga.  Cierto grado de fatiga es necesaria para estimular el 

funcionamiento orgánico en la búsqueda del SS, generando por tanto adaptaciones positivas. 

Sin embargo, si el desequilibrio se mantiene en el tiempo, la recuperación no está siendo 

adecuada y se pueden generar una cascada de condiciones perjudiciales que afectarán tanto a 

las actividades de la vida cotidiana como al rendimiento físico y mental. 

Según datos del Instituto Nacional de Estadística, en el año 2024 el 49,3% de hombres y el 

59,1% de mujeres de 15 y más años han tenido alguna enfermedad o problema de salud crónico 

percibido, y estos porcentajes se incrementan a medida que aumenta la edad, siendo superiores 

en las mujeres para todos los grupos de edad. Esto condicionará, desde el punto de vista de la 

salud, la capacidad de afrontar las actividades de la vida cotidiana con solvencia o superar el 

desequilibrio producido por la enfermedad, así como desempeñar un rendimiento óptimo a 

nivel deportivo. Lo que aumentará también el gasto sanitario y la necesidad de asistencia y 

discapacidad. Según la evidencia científica, la activación de la rama parasimpática del SNA va a 

generar un efecto positivo no solo a nivel nervioso sino también sobre la actividad motriz, el 

equilibrio y la eficiencia cognitiva, favoreciendo el proceso de alostasis. Para ello se proponen 

diversas técnicas de recuperación multidimensional basada tanto en métodos pasivos 

conscientes, como los masajes, la respiración o los contrastes de agua fría, o inconscientes, 

como el sueño; en métodos activos, que implicarían una actividad física que compense los 

sobreesfuerzos metabólicos a nivel físico, como la carrera continua de baja intensidad; y en los 
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métodos proactivos, relacionados con la auto-regulación personal, añadiendo un componente 

cognitivo. Sin embargo, los efectos de cada una de ellas sobre la recuperación del SS no están 

totalmente definidos en la actualidad.  

Por ello, establecer modos de actuación multidisciplinar adaptados a la evolución psico-

fisiológica de cada persona, basados en la modulación neurológica y teniendo como base la 

evidencia científica, podrá aportar información de relevancia para la mejora funcional, motriz y 

de la salud de la sociedad. Esto enriquecerá el conocimiento científico y ayudará a estrechar 

vínculos de colaboración interdisciplinar entre las áreas de conocimiento vinculadas al deporte, 

la neuro-ciencia y la fisioterapia de la Universidad de Almería. De esta manera se aborda un 

contenido inexistente en la Universidad de Almería, que podrá complementar otras estructuras 

universitarias actuales enfocadas en temáticas complementarias, como los seminarios 

permanentes sobre dieta mediterránea o nutrición y enfermedad renal crónica; el curso de 

experto universitario en nutrición clínica y deportiva; el título propio de especialización en 

neuropsicología clínica; o los máster oficiales en ciencias del sistema nervioso, fisioterapia y 

diversidad funcional, o investigación e innovación en ciencias de la actividad física y del deporte. 

Así mismo, esta iniciativa se encuadra dentro del Plan Estratégico de la UAL, ayudando a 

cumplir las siguientes líneas y objetivos estratégicos: 

Línea estratégica transversal A: innovación y mejora. 

1.1.A. Mejorar la satisfacción integral del estudiante 

1.2.A. Aumentar la empleabilidad de los estudiantes y fomentar su desarrollo profesional 

mediante la formación continua 

3.1.A. Mejorar los procesos de gestión de la investigación 

3.2.A. Mejorar los resultados de investigación en los ámbitos estratégicos 

Línea Estratégica Transversal B. Internacionalización. 

4.1.B. Mejorar el posicionamiento internacional en docencia, investigación y 

transferencia 

Línea Estratégica Transversal C. Liderazgo Cultural 

3.3.C. Incrementar la oferta de actividades y la cultura científica en la comunidad 

universitaria y la sociedad 

5.1.C. Aumentar la presencia de la sociedad y la comunidad universitaria en los eventos 

culturales de nuestro campus 
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Línea Estratégica Transversal D. Recursos, Gobierno y Compromiso Social 

1.6.D. Atraer, reclutar y retener personas con talento 

2.4.D. Fomentar la igualdad de oportunidades, la diversidad y la inclusión 

3.4.D. Incrementar la captación de recursos financieros externos, particularmente para 

la investigación, la transferencia de conocimiento y la cooperación al desarrollo 

4.2.D. Mejorar la comunicación y aumentar la colaboración con el tejido empresarial, 

social e institucional 

Línea Estratégica Transversal E. Salud y Sostenibilidad 

1.7.E. Incrementar las prácticas saludables y deportivas en la comunidad universitaria 

Línea Estratégica Transversal F. Digitalización 

2.5.F. Mejorar la digitalización de la educación y transferencia de conocimiento 

5.3.F. Potenciar la conexión digital con la sociedad 

Por último, se pretende que esta propuesta sea la continuación y formalización del proyecto de 

intercambio de experiencias profesionales que se viene concediendo a la directora del mismo 

durante dos cursos académicos, titulado Intervención motriz basada en la modulación 

neurológica para una rehabilitación oncológica integral, financiado por el Vicerrectorado de 

Posgrado y Relaciones Internacionales de la Universidad de Almería, y en colaboración con el 

Centro Ernesto Jover Entrenamiento. Además, esta propuesta está incluida en PPIT-UAL, Junta 

de Andalucía-FEDER 2021-2027. Objetivo RSO1.1. Programa: 54.A.  

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

El objeto de este Seminario es establecer cauces para la realización en común de actividades 

de investigación, transferencia del conocimiento, formación y divulgación en el ámbito de la 

motricidad humana y de la salud. Los objetivos específicos de este Seminario son:  

• Realizar actividades de investigación para recoger evidencia actualizada de parámetros 

psico-fisiológicos relacionados con la salud, la funcionalidad y la motricidad, y promover 

su divulgación. 

• Desarrollar labores de transferencia del conocimiento a la sociedad como compromiso 

de la Universidad con el entorno socio-económico. 

• Promover la formación orientada a la recualificación profesional siguiendo el formato 

de microcredenciales, para enriquecer los campos de las Ciencias de la Actividad Física 

y del Deporte, de la fisioterapia y la psicología. 
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• Ampliar el campo de prácticas de la UAL poniendo a disposición la clínica tanto para el 

Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte como para el Grado en 

Fisioterapia y el Grado en Psicología. 

• Crear sinergias con otras empresas del sector a nivel regional, nacional o internacional 

para formalizar una cátedra en el futuro. 

3. PROGRAMA DE ACTIVIDADES  

El Seminario realizará cada año un programa de actividades dirigido a desarrollar los citados 

objetivos. Las actividades se detallan a continuación: 

- Desarrollo del proyecto de investigación MOVYRESP, incluido en PPIT-UAL, Junta de 

Andalucía-FEDER 2021-2027. Objetivo RSO1.1. Programa: 54.A. 

- Publicación de informes y/o artículos científicos a nivel nacional e internacional que 

reflejen los resultados de la investigación. 

- Formación basada en microcredenciales en formato presencial y/o virtual: Formación 

complementaria para la reeducación psico-fisiológica. 

o Módulo de formación sobre técnicas psico-fisiológicas para mejorar la calidad 

del sueño. 

o Módulo de formación sobre modulación neurológica a través del movimiento y 

la respiración. 

o Módulo de formación sobre readaptación físico-deportiva. 

- Realización de prácticas curriculares de estudiantes de los Grados en Ciencias de la 

Actividad Física y del Deporte y Fisioterapia. 

- Establecimiento de relaciones con otras empresas del sector, como la academia 

internacional ENFAF (https://enfaf.com), para potenciar la investigación, la 

transferencia de conocimiento y la cooperación al desarrollo 

4. COMPOSICIÓN E INICIO DE ACTIVIDADES 

El Consejo Asesor del Seminario Permanente está compuesto por 8 miembros:  

Directora: Dra. María Carrasco Poyatos (PDI doctor permanente de la Universidad de Almería) 

Codirectores: Pablo Sánchez García, Ernesto Jover Sánchez (miembros de la empresa) 

Secretario: Dr. Antonio Granero Gallegos (PDI doctor permanente de la Universidad de Almería) 

Vocales:  

- PDI UAL: Dr. José Manuel Cimadevilla Redondo y Dra. Remedios López Liria (ambos PDI 

doctor permanente de la Universidad de Almería) 

https://enfaf.com/
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- Miembros de la empresa: Rut López-Osca y Carolina da Rocha. 

5. RELACIÓN DE PROFESORES Y GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 

Los grupos de investigación que participan en este Seminario y el profesorado que pertenece a 

los mismos se detallan a continuación: 

HUM628: Contextos en el aprendizaje escolar en educación física y hábitos de salud 

- Dra. María Carrasco Poyatos 

- Dr. Antonio Granero Gallegos 

HUM061 - Neuropsicología experimental y aplicada 

- Dr. José Manuel Cimadevilla Redondo 

HUM498 - Intervención psicológica en desarrollo educativo y orientación 

- Dra. Remedios López Liria 

La trayectoria investigadora de los proponentes, que justifica su participación en el Seminario 

Permanente se indica a continuación: 

Dra. María Carrasco Poyatos. Directora. ORCID: 0000-0001-5735-4908 

Soy Profesora Titular de Universidad en la Universidad de Almería. Mi trayectoria investigadora 

comenzó tras finalizar la licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, pudiendo 

disfrutar de una beca de investigación asociada al proyecto regional I+D+i: SAN04010-00 de 

cuatro años de duración (2005-2009), así como de otra beca asociada a un proyecto de 

innovación docente e implantación de ECTS (2008-2009). Poseo 2 sexenios de investigación. 

Además, he participado en 12 proyectos de investigación, siendo IP de dos de ellos 

(PMAFI/24714 y Ayudas a la investigación CEINSA UAL). He sido miembro de los grupos de 

investigación HUM-638 de la Universidad de Murcia (2009-2010), GISAFFCOM de la UCAM 

(2012-2017), y actualmente pertenezco a los grupos E081-03 de la Universidad de Murcia (desde 

2010) y HUM-628 de la Universidad de Almería (desde 2018). He realizado estancias de 

investigación en tres universidades diferentes (Universidad Autónoma de Madrid, Universidad 

de Córdoba y Universidad de Murcia) que suman un total de 11 meses. Soy editora asociada de 

la revista Espiral Cuadernos del Profesorado (JCR-Q1), miembro del Consejo Editorial de la 

Revista Internacional de Medicina y Ciencias de la Actividad Física y del Deporte desde 2017 

(JCR-Q4) y Review Editor de la revista Frontiers in Physiology (JCR-Q1). He realizado actividades 

de evaluación científica en más de 20 revistas diferentes indexadas en JCR, y he codirigido 11 

tesis doctorales, una de ellas con mención internacional. En cuanto a mis aportaciones 

científico-técnicas, acumulo más de 60 artículos científicos, 30 indexados en JCR (16 Q1; 5 Q2; 4 
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Q3; 5 Q4) y 8 en Scopus (1 Q1 y 7 Q2). En 20 de ellos son primera autora o autora de referencia. 

He participado además como autora en 8 libros y 31 capítulos de libro, así como en 90 

aportaciones a congresos nacionales e internacionales. El impacto científico de esta producción 

se refleja en el índice H y citas: 12 (WOS, 440 citas)/12 (Scopus, 505 citas)/ 16 (Google Scholar, 

1013 citas, i10: 30). En relación el liderazgo, la transferencia y la capacidad de formación, además 

de ser IP de dos proyectos de investigación, he participado en 14 proyectos de innovación 

docente, dirigiendo 8 de ellos como IP, lo que ha sido reconocido con un premio a la excelencia 

docente y otro al uso de la multimodalidad en las aulas por parte de la Universidad de Almería. 

Así mismo, he participado en cuatro proyectos vinculados con la transferencia del 

conocimiento, uno de ellos perteneciente a la convocatoria proyectos I+D+i colaborativos 

"TRANSFIERE 2018", y de los cuales lidero tres. Además, soy miembro del grupo de 

Transferencia de Conocimiento Investigación y Práctica Basada en la Evidencia (GTC_IPBE; 

U.Murcia), y he colaborado en otras actividades de divulgación científica, como en la Noche 

Europea de los Investigadores, en la Semana de la Ciencia, o en la XIV Feria de las Ideas. Por 

otro lado, he sido coordinadora del 2º curso del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del 

Deporte (U.Almería) durante 5 años, secretaria del Departamento de Educación (U.Almería) 

durante más de 2 años, y actualmente soy coordinadora del Máster en Investigación e 

Innovación en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte (U.Almería). He sido coordinadora 

de movilidad de estudiantes tanto nacional (SICUE) como internacional (ERASMUS) y 

coordinadora de prácticas extracurriculares durante 500 horas con el grupo HUM-628. 

Dr. Antonio Granero Gallegos. Secretario. ORCID: 0000-0002-1385-8386 

Licenciado en Educación Física y Doctor por la Universidad de Almería, actualmente es 

catedrático de la Universidad de Almería en el Departamento de Educación. Inició la actividad 

investigadora en 2002, dentro del Grupo HUM-638 de la Universidad de Almería del que fue 

Investigador Principal desde 2007 a 2013. Desde finales de 2015 pertenece al grupo de 

investigación HUM-628 “Contextos en el Aprendizaje Escolar en Educación Física y Hábitos de 

Salud”, de la Universidad de Almería, que actualmente dirige. Además, es miembro del del Grupo 

de Transferencia del Conocimiento IPBE (Investigación y Practica Basada en la Evidencia) de la 

Universidad de Murcia. Entre la producción científica destacan: 112 artículos en revistas con 

factor de impacto JCR; más de 110 artículos en otras revistas indexadas en SCOPUS, Emerging 

Sources Citation Index, etc.; 14 libros como autor/coautor y 3 como coordinador/editor, así 

como 45 capítulos de libros en editoriales indexadas en la Scholarly Publishers Indicators. 

Aportaciones científicas focalizadas en el estudio de variables motivacionales para la mejora de 

las clases en Educación Física, y la formación inicial del profesorado. Otra línea de investigación 

es la de la modulación neurológica y entrenamiento basado en la variabilidad de la frecuencia 
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cardiaca. Tiene reconocidos dos sexenios de investigación por el CNEAI, ha dirigido (co-dirigido) 

de 12 tesis doctorales y ha participado en 12 proyectos de investigación con financiación en 

convocatorias públicas competitivas, tanto nacionales (2, I+D+i), como autonómicos (1, I+D+i). 

Además, ha participado durante cinco años en la Red de Investigación en Ciencias del Deporte, 

convocatoria nacional del Ministerio de Economía y Competitividad (2019-2023). Cuenta con 124 

contribuciones a congresos internacionales y nacionales. Ha participado en 20 reuniones 

científicas como ponente invitado y conferenciante. Ha actuado como revisor externo en más 

de 40 revistas nacionales e internacionales indexadas en la Web of Science con impacto JCR. 

Además, es director de la revista Espiral. Cuadernos del Profesorado, JCR-Q1-2023, editada por 

la Universidad de Almería, y ha sido editor asociado (2020-2024) en la revista Frontiers in 

Psychology (JCR), además de pertenecer al Consejo Editorial de Psychology, Socity, & Education, 

JCR-Q3-2023. Editor invitado en varias revistas JCR: Journal of Environmental Research and 

Public Health (IF-JCR, Q1), Frontiers in Psychology (IF-JCR, Q1), Behavior Sciences (IF-JCR, Q2). Ha 

realizado estancias de investigación a nivel nacional e internacional, algunas con financiación 

económica del Plan Propio de Investigación de la Universidad de Almería. Asimismo, es 

responsable de ocho acuerdos bilaterales dentro del programa de Movilidad Internacional de 

Estudiantes con universidades de Europa y Estados Unidos de América. En transferencia, ha 

publicado libros de divulgación científica y he participado en conocidas revistas de tirada 

nacional e internacional de divulgación a la sociedad, como Grandes Espacios y Caminar, 

Senderismo y Naturaleza, entre otras. Co-autor de la patente de un Modelo de Utilidad para uso 

en descenso de barrancos y de una APP para smartphone relacionada con recursos de 

actividades físicas y deportivas en el medio natural, además de otros siete certificados de 

propiedad intelectual. Además, es miembro del Proyecto de Intercambio de Experiencias 

Profesionales, incluida en la Convocatoria del Programa de Experiencias Profesionales 2024 y 

2015 de la Universidad de Almería, denominado “Intervención motriz basada en la modulación 

neurológica para una rehabilitación oncológica integral”. A nivel de gestión (cargo unipersonal 

estatutario), ha sido secretario del Centro de Investigación en Salud (Universidad de Almería) 

durante más de cinco años (2018-2024) y coordinador del Grado en Ciencias de la Actividad 

Física y del Deporte (Universidad de Almería) durante 4 años (2018-2022). 

Dr. José Manuel Cimadevilla Redondo. Vocal. ORCID: 0000-0002-0557-5546 

Toda mi actividad investigadora gira en torno a una conducta, la memoria espacial y la 

determinación de su base biológica. Durante la etapa predoctoral evalúo la conducta de 

orientación espacial en la rata, estudiando al mismo tiempo la formación hipocampal tanto 

desde un punto de vista anatómico como fisiológico. 
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Inicio mi etapa postdoctoral disfrutando de dos becas (Ficyt y FPU) para realizar una estancia 

en el laboratorio de Neurofisiología de la Memoria, República Checa, trabajando bajo la 

dirección del Dr. Jan Bures. Mis estudios se centraron en el hipocampo, su lesión y el desarrollo 

diferentes equipos de medida de la memoria en roedores. 

Ya en la Universidad de Almería, desde el año 2000, comienzo a simultanear estudios en 

animales y humanos mediante el desarrollo de tareas de memoria espacial empleando para 

ello técnicas de realidad virtual, siendo pioneros en el desarrollo de técnicas de evaluación 

neuropsicológica basadas en esta metodología. 

La actividad investigadora se traduce en aproximadamente 80 publicaciones científicas. Esto 

ha generad un índice H de 22 según la Web of Science. La financiación proviene, entre otras 

fuentes, de seis proyectos del Plan Nacional de I+D que yo mismo dirijo. 

Soy revisor en revistas y agencias de evaluación y he sido director del Centro de Investigación 

en Salud de la Universidad de Almería (2018-2024) y del grupo de investigación 

“Neuropsicología Experimental y Aplicada” (2011-2024). Actualmente dispongo de cuatro 

Sexenios reconocidos por ANECA. Desde un punto de vista docente, desde el año 2000 imparto 

en el Departamento de Psicología asignaturas del área de Psicobiología, tanto de grado como 

de máster. 

Dra. Remedios López Liria. Vocal. ORCID: 0000-0002-3416-2791 

Mi tesis doctoral desarrollada entre 2006 y 2009 me abre un interesante camino hacia la 

investigación, profundizando en la fisioterapia domiciliaria dentro del Sistema Sanitario de 

Salud. Poseo 64 publicaciones indexadas en el Journal Citation Report: 44 situados en el primer 

tercil del ranking, 15 en el segundo y 5 artículos en el tercer tercil. En 51 presento autoría 

preferente (primer autor, de correspondencia o último), lo que denota mi implicación en los 

mismos. Concedidos tres sexenios de investigación y transferencia. La mayoría de los artículos 

descritos, resultado de proyectos subvencionados del Plan Nacional de I+D+i y europeos en los 

que he participado como investigadora principal (con más de 956.000 euros de financiación) o 

investigadora ejecutora que suman más de 500.000 euros. 60 publicaciones indexadas en 

bases de datos relevantes como Scopus o que se rigen por otros índices de impacto. Cuento 

con 65 libros y capítulos de libro, de los que destacaría prestigiosas editoriales como Elsevier 

Masson y Dykinson; señalar, tres libros de texto para la docencia y 20 capítulos de libro 

relacionados con el ámbito educativo. Indice h de 14. Investigadora principal de 10 proyectos 

competitivos internacionales o nacionales, e investigadora colaboradora en 17 proyectos 

(Ministerio de Ciencia e Innovación, Consejería de Salud, Agencia Andaluza del Conocimiento, 

AECID, Grundtvig, Leonardo Da Vinci, Erasmus+, Fundación MAPFRE). Hemos abordado las 
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personas mayores, la discapacidad, la educación permanente a lo largo de toda la vida; la 

telerrehabilitacion en cadiología; la fisioterapia domiciliaria, el ejercicio físico y la salud mental, 

por nombrar algunos de los temas. También hemos obtenido proyectos de cooperación 

internacional con países como Nicaragua, Argentina o Bolivia. Movilidad nacional e 

internacional con más de 30 estancias de media o corta estancia. He contribuido a más de 160 

Comunicaciones o ponencias en Congresos Nacionales e Internacionales. En relación el 

liderazgo, la transferencia y la capacidad de formación, he participado en 16 convocatorias de 

los Proyectos de Intercambio entre Directivos y Profesores organizado por la UAL y la 

Fundación Mediterránea desde 2009. Desde el año 2016, hemos participado en 8 contratos y 

convenios con empresas que llevan aparejados una transferencia al sector productivo. 

Directora del grupo de investigación Humanidades-498 “Intervención Psicológica en Desarrollo, 

Educación y Orientación” y vocal de la dirección del Centro de Investigación en Salud de la UAL. 

He tutorizado a 12 personas con becas a cargo de nuestros proyectos I+D, becas FPU, de 

garantía juvenil o colaboración con el departamento. Dirigidas 11 tesis doctorales calificadas con 

Sobresaliente Cum Laude (cuatro por compendio de publicaciones), una recibe Premio 

Extraordinario en el campo de la Salud (curso 2019-2020). He dirigido más de 40 Trabajos de 

Fin de Máster y 50 Trabajos de Fin de Grado. 

6. MEMORIA ECONÓMICA IMPACTO ECONÓMICO. 

La firma de este convenio no supone coste económico para la Universidad, por lo que no 

incrementa el gasto público ni disminuyen los ingresos de la Universidad. 

7.    CARÁCTER NO CONTRACTUAL. 

Este convenio no tiene carácter contractual, ya que su objeto es establecer cauces para la 

realización en común de actividades de investigación, transferencia del conocimiento, 

formación y divulgación en el ámbito de la motricidad humana y de la salud, no suponiendo en 

ningún caso prestación de servicios, no siéndole de aplicación lo establecido en la Ley de 

Contratos con el Sector Público.  

8.    CUMPLIMIENTO DE LA LEY. 

El presente convenio cumple con los requisitos exigidos por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, contemplados en los artículos 47 y siguientes. 

 

 

En Almería, 4 de febrero de 2025 

Fdo. María Carrasco Poyatos. PDI y directora del Seminario Permanente 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA Y EL CENTRO 

ERNESTO JOVER ENTRENAMIENTO PARA LA CREACIÓN DEL SEMINARIO 

PERMANENTE “MODULACIÓN NEUROLÓGICA PARA UNA REEDUCACIÓN PSICO- 

FISIOLÓGICA INTEGRAL” DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

 

 

En Almería, a 04 de Febrero de 2025 

 

 

 

REUNIDOS 

 

De una parte, D. José Joaquín Céspedes Lorente, Rector Magnífico de 

la Universidad de Almería, en nombre y representación legal de la 

misma, con domicilio en Ctra. Sacramento s/n – La Cañada de San Urbano, 

04120 Almería, nombrado en virtud del Decreto 270/2023, de 14 de 

noviembre (BOJA núm. 223, de 21 de noviembre de 2023), con las 

atribuciones que le confieren los Estatutos de la Universidad de 

Almería, aprobados por el Decreto 225/2018, de 18 de diciembre (BOJA 

núm. 247, de 24 diciembre de 2018). 

 

 

Y de otra, D. Ernesto Jover Sánchez y D. Pablo Sánchez García como 

CEOs de la empresa Centro Ernesto Jover Entrenamiento con CIF 

B56406309 y domicilio en Avenida Pedro muñoz seca 188 

 

Actuando ambas partes en nombre y representación de sus respectivas 

entidades y reconociéndose capacidad legal para realizar el presente 

Convenio, 

 

EXPONEN 

I. Que, en función de su naturaleza y objetivos, las Instituciones 
que suscriben el presente Convenio han coincidido en la especial 

significación y relevancia de la realización en común de 

actividades de investigación, transferencia del conocimiento, 

formación y divulgación en el ámbito de la motricidad humana y de 

la salud. 

II. Que la colaboración entre la Universidad de Almería (en adelante 
UAL) y el Centro Ernesto Jover Entrenamiento (en adelante la 

ENTIDAD), con la creación del seminario permanente “Modulación 

neurológica para una reeducación psico-fisiológica integral”, es 

una buena garantía para que se lleven a cabo los objetivos del plan 

estratégico de la Universidad de Almería, referidos a 

a. 1.1.A. Mejorar la satisfacción integral del estudiante 

b. 1.2.A. Aumentar la empleabilidad de los estudiantes y 

fomentar su desarrollo profesional mediante la formación 

continua 
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c. 1.6.D. Atraer, reclutar y retener personas con talento 

d. 1.7.E. Incrementar las prácticas saludables y deportivas 
en la comunidad universitaria 

e. 2.4.D. Fomentar la igualdad de oportunidades, la 

diversidad y la inclusión 

f. 2.5.F. Mejorar la digitalización de la educación y 

transferencia de conocimiento 

g. 3.1.A. Mejorar los procesos de gestión de la investigación 

h. 3.2.A. Mejorar los resultados de investigación en los 

ámbitos estratégicos 

i. 3.3.C. Incrementar la oferta de actividades y la cultura 
científica en la comunidad universitaria y la sociedad 

j. 3.4.D. Incrementar la captación de recursos financieros 
externos, particularmente para la investigación, la 

transferencia de conocimiento y la cooperación al 

desarrollo 

k. 4.1.B. Mejorar el posicionamiento internacional en 

docencia, investigación y transferencia 

l. 4.2.D. Mejorar la comunicación y aumentar la colaboración 
con el tejido empresarial, social e institucional 

m. 5.1.C. Aumentar la presencia de la sociedad y la comunidad 

universitaria en los eventos culturales de nuestro campus 

n. 5.3.F. Potenciar la conexión digital con la sociedad 

 

POR TODO ELLO, acuerdan la suscripción del presente Convenio de 

Colaboración, de acuerdo con las siguientes 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. Objeto del convenio. 

El presente convenio tiene por objeto definir los términos de la 

colaboración entre la UAL y la ENTIDAD para la creación Seminario 

Permanente “Modulación neurológica para una reeducación psico- 

fisiológica integral” que tendrá como objetivo las materias que son 

propias del ámbito de Motricidad Humana y las áreas de Fisioterapia y 

Psicobiología. 

El programa del Seminario Permanente se inscribe en el ámbito académico 

del Vicerrectorado de Postgrado y Relaciones Institucionales. 

 

SEGUNDA. Composición del Seminario Permanente. 

El Seminario Permanente estará compuesto al menos por un director y, 

en su caso, uno o varios codirectores, un secretario y un consejo 

asesor. 
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El consejo asesor estará formado por el director, el codirector o 

codirectores si los hubiera, el secretario, 4 representantes de la 

UAL y 4 representantes de la ENTIDAD. 

La composición del Seminario Permanente respetará en todo caso los 

artículos 11 al 17 del Reglamento de Cátedras y Seminarios Permanentes 

de la UAL. 

El Director y los Codirectores, en su caso, elaborarán, al comienzo 

de cada curso académico, un Plan anual de actividades a desarrollar 

durante el mismo. Al final del periodo elaborarán una Memoria anual 

de las actividades desarrolladas. 

El Seminario Permanente se ubicará en el lugar que se le asigne dentro 

de las instalaciones de la Universidad de Almería, según disponibilidad 

de espacio. Gozará de las mismas condiciones que otras estructuras 

universitarias en cuanto al acceso a internet, gasto eléctrico, consumo 

telefónico y acceso a salas de reuniones y de conferencias de la UAL. 

 

TERCERA. Actividades del Seminario Permanente. 

El Seminario Permanente podrá realizar actividades de investigación, 

transferencia del conocimiento, formación y divulgación en materias 

propias de su ámbito de estudio, de acuerdo con la ley y con la 

normativa de la UAL que en cada momento las regule, siempre que así 

lo permitan las disponibilidades presupuestarias y la financiación 

prevista en cada caso. 

 

CUARTA. Funciones del Consejo Asesor. 

Conforme al Reglamento de Cátedras y Seminarios Permanentes de la UAL, 

las funciones del Consejo Asesor serán: 

a. Aprobar los planes anuales y plurianuales de actividades del 
Seminario Permanente. 

b. Conocer las actividades realizadas por los miembros del Seminario 
Permanente. 

c. Aprobar, en su caso, el presupuesto del Seminario Permanente y 
su liquidación. 

d. Aprobar la Memoria anual y elevarla al órgano competente de la 
Universidad. 

e. Conocer y aprobar la adscripción y cese de nuevos miembros al 
Seminario Permanente. 

f. Colaborar con los restantes órganos de gobierno de la UAL en el 
desempeño de sus competencias. 

 

QUINTA. Obligaciones de las partes. 

En virtud del presente Convenio, las partes asumen las siguientes 

obligaciones: 

Corresponde a la Universidad de Almería: 
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1. La Universidad de Almería gestionará la habilitación del espacio, 
así como de los medios técnicos y humanos necesarios para el 

ejercicio de las actividades del Seminario Permanente según 

disponibilidad. 

2. La Universidad de Almería se hará cargo de la gestión publicitaria 
y de promoción específica del Seminario Permanente. Toda 

notificación pública de temas referentes al Seminario Permanente 

se hará de común acuerdo y mediante aprobación escrita por el 

Consejo Asesor del Seminario Permanente. 

3. La Universidad de Almería no habilitará partidas presupuestarias 
específicas ordinarias, ni adquiere compromisos económicos con el 

Seminario Permanente. Así mismo colaborará con el desarrollo de las 

actividades realizadas por el Seminario Permanente, de acuerdo con 

sus disponibilidades y según sus posibilidades. 

Corresponde a la ENTIDAD: 

1. Colaborar en las líneas generales del diseño, desarrollo y 

ejecución de las actividades del Seminario Permanente, prestando 

asistencia técnica en las fases de desarrollo y ejecución. 

2. Promover la participación en las actividades del Seminario 

Permanente objeto del presente Convenio. 

 

SEXTA. Gestión económica y de los recursos. 

1. Corresponde al director y, en su caso, a los codirectores la gestión 
económica y de los recursos del Seminario Permanente, provenientes de 

sus colaboradores y/o de cualesquiera otros fondos que el Seminario 

Permanente obtenga de programas o de otras fuentes. 

2. La Universidad de Almería aplicará a los ingresos recibidos por 
el Seminario Permanente un canon del 10% en concepto de compensación 

por la gestión y utilización de infraestructuras de la Universidad. 

La cuantía del canon se ingresará en un Centro de Gastos del 

Vicerrectorado con competencias en materia de Cátedras Universitarias 

y Seminarios Permanentes, y tendrá la consideración de costes 

indirectos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 31.9 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

SÉPTIMA. Nombramiento del Consejo Asesor. 

La duración de los cargos del Consejo Asesor, su nombramiento y cese 

se regirán por lo dispuesto en el Reglamento de Cátedras y Seminarios 

Permanentes de la UAL. 

 

OCTAVA. Vigencia del Convenio. 

El presente Convenio tendrá una vigencia de 1 año a partir de la fecha 

de su firma y se renovará tácitamente por períodos similares, hasta 

un máximo de cuatro años, a no ser que una de las partes notifique a 

la otra el deseo de darlo por concluido, con una antelación de, al 

menos, tres meses de la fecha de finalización. 
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En cualquier momento, antes de la finalización del plazo previsto en 

el apartado anterior, los firmantes del Convenio podrán acordar 

unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años 

adicionales. 

En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar el desarrollo 

de las acciones ya iniciadas en el momento de notificación de la 

renuncia. 

 

NOVENA. Modificación y extinción del convenio.  

El presente Convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo entre las 

partes, a solicitud de cualquiera de ellas.  

Son causas de extinción del Convenio, además de las previstas en el 

artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, las siguientes:  

Por denuncia de alguna de las partes con antelación mínima de 1 mes.  

La desaparición del objeto del mismo  

En caso de modificación o extinción del Convenio, las partes se 

comprometen a finalizar las actividades iniciadas en virtud de los 

compromisos adquiridos, estableciendo un plazo improrrogable para 

su finalización. 

DÉCIMA. Información pública y obligaciones de transparencia.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.1.b) de la Ley 19/2013, 

de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, la Universidad de Almería, en relación con este convenio, 

hará pública la información relativa a las partes firmantes, su objeto, 

su vigencia, las obligaciones que asumen las partes, incluyendo las 

económicas, y cualquier modificación que se realice.  

 

UNDÉCIMA. Normativa aplicable al presente Convenio. 

1. La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, 
que establece en el apartado 2.q) del artículo 3, que regula la 

autonomía de las universidades, la posibilidad del establecimiento 

de relaciones con otras universidades, instituciones, organismos, 

Corporaciones de Derecho Público, Administraciones Públicas o 

empresas y entidades locales, nacionales e internacionales, con el 

objeto de desarrollar algunas de las funciones que le son propias 

a la Universidad. 

2. El Decreto Legislativo 1/2013, de 8 enero, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, artículo 

3, letras c) y h), al referirse tales preceptos a la prestación de 

un servicio público que garantice la vinculación de la Universidad 

con los intereses sociales, así como el encuentro necesario y 

mutuamente enriquecedor entre Universidad y entorno social. 



6 

 

 

3. Los Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 
225/2018, de 18 de diciembre (BOJA nº 247, de 24 diciembre de 2018) 

que establecen como compromiso de buen gobierno, artículo 6 b), 

«la mayor proyección social de las actividades mediante el 

establecimiento de cauces de colaboración y asistencia a la 

sociedad, con el fin de apoyar el progreso social, económico y 

cultural». Asimismo, dentro de los principios generales de la 

investigación y la transferencia del conocimiento, artículo 84.7, 

reconoce que «la transferencia de tecnología y conocimiento es uno 

de los fines de la UAL como agente de desarrollo económico, social 

y cultural del entorno en que se ubica; de este modo contribuirá a 

la mejora de la capacidad de innovación del territorio y de la 

sociedad». Además, el artículo 84.8 atribuye a la UAL el fomento 

de la transferencia de resultados de investigación y la prestación 

de apoyo al Personal Docente e Investigador, al Personal 

Investigador, así como a los Grupos, Centros e Institutos de 

Investigación en la celebración de contratos, convenios o proyectos 

de colaboración para la realización de trabajos de carácter 

científico, técnico, artístico o social. Por otra parte, el 

artículo 132, letra o), establece que es competencia del Rector 

suscribir y denunciar los acuerdos y convenios de los que sea parte 

la Universidad. 

4. El Reglamento de Cátedras y Seminarios Permanentes de la 

Universidad de Almería, aprobado por Consejo de Gobierno de fecha 

28 de noviembre de 2019 y demás normativa que sea de aplicación. 

5. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
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DUODÉCIMA. Otra normativa. 

Para lo no previsto en el presente Convenio, se estará a lo dispuesto 

en la normativa aplicable señalada en la cláusula novena. Las 

discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, 

modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la 

aplicación del presente Convenio, deberán solventarse por la Comisión 

de Cátedras y Seminarios Permanentes. 

Si no se llegara a un acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de 

conocimiento y la competencia del orden jurisdiccional Contencioso 

Administrativo y serán los Juzgados y Tribunales de la Ciudad de 

Almería los únicos competentes. 

 

DECIMOTERCERA. Protección de datos. 

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 

así como con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 

personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 

y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 

Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), le 

informamos que la Universidad de Almería es la responsable del 

tratamiento de los datos de carácter personal recogidos al amparo del 

presente Convenio. 

La finalidad de la recogida y tratamiento de la información es la 

gestión del presente Convenio, así como el mantenimiento del contacto 

de ambas partes. La licitud del tratamiento de dichos datos se hará 

de acuerdo con el artículo 6.1.b) y e), del citado Reglamento General 

de Protección de Datos, así como al consentimiento prestado con la 

firma de este Convenio. 

Asimismo, le informamos que la UAL no cederá o comunicará sus datos 

personales, salvo en los supuestos legalmente previstos o cuando 

fuere necesario para la prestación del servicio, y que los datos 

serán conservados aun después de que hubiera cesado la referida 

relación con la UAL, durante el tiempo que puedan ser requeridos por 

control o fiscalización de la entidad pública competente (Organismo 

de la Seguridad Social, Agencia Tributaria, Juzgados o Tribunales). 

En cualquier momento Ud. podrá ejercitar los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación, supresión, oposición, limitación o 

portabilidad. Para ejercitar los derechos deberá presentar un escrito 

en la dirección arriba señalada. Deberá especificar cuál de estos 

derechos solicita sea satisfecho y, a su vez, deberá acompañarse de 

la fotocopia del DNI o documento identificativo equivalente. En caso 

de que actuara mediante representante, legal o voluntario, deberá 

aportar también documento que acredite la representación y documento 

identificativo del mismo. Podrá, asimismo, contactar con el Delegado 

de Protección de Datos de la UAL, en la siguiente dirección de correo 

electrónico dpo@ual.es. 

mailto:dpo@ual.es
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En caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos 

personales, podrá interponer una reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Protección de Datos de Andalucía 

(https://www.ctpdandalucia.es). 

 

DECIMOCUARTA. titularidad de los derechos derivados de la acción del 

Seminario Permanente. 

1. La titularidad de los derechos de propiedad intelectual e 

industrial corresponden a la Universidad de Almería. 

2. En caso de que los resultados sean en copropiedad, las partes 
decidirán la entidad responsable de su registro y las condiciones de 

explotación en un contrato expresamente redactado al efecto. 

Y en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo 

convenido, ambas partes firman el presente Convenio, en el lugar y 

fecha indicados al principio. 

 

Por la Universidad de Almería 

[firma digital] 

 

 

Fdo.: José Joaquín Céspedes 

Lorente 

Por el Centro Ernesto Jover 

Entrenamiento 

[firma digital] 

 

Fdo.: Ernesto Jover Sánchez y 

Pablo Sánchez García 

 

https://www.ctpdandalucia.es/



